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Bogotá D. C., ocho (08) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

 

EXONERACIÓN DE ALIMENTOS No. 1100131100031994 20423 
 

 En atención al informe secretarial y las solicitudes obrante en el 

expediente, se DISPONE:  

  

 NO TENER EN CUENTA la sustitución de poder ni la renuncia 

presentadas por las estudiantes VALENTINA SALAZAR D GREIFF y MARÍA 

VALENTINA CASSERES CACERES respectivamente, en atención a que la 

señora MARÍA HORTENCIA RAMÍREZ DAZA no hace parte de este 

proceso.  

 

 NO ATENDER la solicitud de levantamiento de medidas cautelares 

por cuanto no se cumplen los presupuestos del inciso final del artículo 

422 del Código Civil respecto de su hija MÓNICA ANDREA ROJAS 

RAMÍREZ.  

 

 AGREGAR a autos la comunicación remitida por el Juzgado 7 de 
Familia de Bogotá D.C.  

 
Como quiera que, de la certificación remitida por el homologo 

se desprende que una de las demandadas posee una discapacidad 
que dio lugar a la solicitud del apoyo judicial que trata la ley 1996 de 
2019, por cumplirse los requisitos del numeral 1° del artículo 161 del C. 
G. del P., y en aras de salvaguardar los derechos de la demanda 

MÓNICA ANDREA ROJAS RAMÍREZ, se hace necesario DECRETAR LA 

SUSPENSIÓN del presente proceso hasta tanto se tenga conocimiento 
de las resultas dentro del proceso radicado 2020-267 que cursa en el 
Juzgado 7 de Familia de Bogotá D.C. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 AMER 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 

    ESTADO No. 23 HOY 18 de ABRIL de 2022   
 

 
MARTHA CECILIA RODRÍGUEZ NIÑO  

SECRETARIA 
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